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VISTO el Expediente Nº 1-47-2305-03-2 del Registro de esta Administración Nacional; y  
CONSIDERANDO:  
Que por los presentes actuados la firma Laboratorio Corvision de Juan José Pappolla 
comunica el siniestro ocurrido el día 31 de enero del corriente año con relación robo de los 
lentes intraoculares marca OFTVISION, en los modelos y lotes que se detallan en el anexo 
que forma parte de la presente Disposición.  
Que a fs. 9 la Dirección de Tecnología Médica considera que corresponde ordenar la 
prohibición de uso y comercialización del producto en cuestión, a fin de evitar que el 
mismo, identificado por su lote y modelo, en el caso de que puedan ser comercializados 
ilegítimamente, lleguen así a la población, lo que implicaría un riesgo para su salud.  
Que la Dirección de Tecnología Médica y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención de su competencia.  
Que se actúa de acuerdo a las facultades otorgadas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto 
N° 197/02.  
Por ello;  
EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL  
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA  
DISPONE: 

 
Artículo 1º - Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional de los lentes 
intraoculares marca OFTVISION, en los modelos y lotes que se detallan en el anexo que 
forma parte de la presente Disposición.  
Art. 2º - Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
comuníquese a las autoridades provinciales y a las del Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires. Dése copia al Departamento de Relaciones Institucionales y la Dirección de 
Tecnología Médica. Cumplido, Archívese PERMANENTE.  
Manuel R. Limeres 

 
Para consultar el/los anexo/s dirigirse al Boletín Oficial , Suipacha 767 planta baja. 
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